
Don Andrés Calvo Guardiola, Secretario del ilustre Ayunta
miento.

Secretario: Don Miguel Pacheco Ocaña, Oficial Letrado del 
ilustre Ayuntamiento.—Suplente: Don Francisco Ferrer Rodrí
guez, Oficial Técnico-administrativo del ilustre Ayuntamiento.

b) Para los concursos con pruebas de aptitud para las pla
zas de Guardias municipales, Vigilantes de barriadas y Vigi
lantes de Instalaciones y Servicios, el Tribunal estará constitui
do, además de los miembros anteriormente reseñados, por los 
siguientes Vocales:

Ilustrísimo señor Jefe provincial de Tráfico, don Antonio Ro
dríguez. García.—Suplente, don Elias Harto Barrantes.

Don Antonio Muñoz Gómez, Sargento-Jefe de la Policía Mu
nicipal.

c) Para los concursos con pruebas de aptitud para las plazas 
de Encargado general de obras, Oficial de albañilería, Conduc
tores de vehículos, Electricistas, Matarifes y Ayudantes, Peones 
de obras y Ayudantes de jardinería, la composición del Tribu
nal será la misma del párrafo segundo-a) del presente acuerdo.

d) Para los concursos de Conserje, Empleados de limpieza y 
ornato. Basureros, Operarias de limpieza y Agentes notificado- 
res-motorizados, el Tribunal estará integrado por:

Presidente; Igual que en los concursos anteriormente relacio
nados.

Vocales:

En representación de la Corporación: Don Francisco García 
Sánchez.—Suplente: Don Rafael Gómez Beriguistain.

En representación de los funcionarios. Don Andrés Calvo 
Guardiola, Secretario general del ilustre Ayuntamiento.—Su
plente, don Manuel Abejar Camacho, Alguacil-Ordenanza del 
ilustre Ayuntamiento.

Representantes de la Dirección General de Administración 
Local: Igual que en los concursos anteriormente relacionados.

Secretario: Igual que en los anteriores concursos.

Tercero.—El nombramiento de estos Tribunales o de algunos 
de sus miembros podrán ser impugnados mediante recurso de 
reposición ante el Pleno de este ilustre Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días, a partir del siguiente de la inserción de 
este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Las pruebas tendrán lugar en la Casa Consistorial el 
día 14 de abril de 1975, a partir de las diez horas de la mañana, 
y los días sucesivos, hasta su terminación, siempre y cuando no 
se haya presentado impugnación alguna. Los aspirantes actua
rán previo sorteo que se celebrará en el i.ismo acto.

San Roque, 21 de febrero de 1975.—El Secretario general, An
drés Calvo Guardiola. — Visto bueno: El Alcalde-Presidente, 
Francisco Jiménez Pérez.—2.165-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5248 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
eleva a definitiva la organización del Registro Civil 
único de Málaga.

Ilmos. Sres.: La conveniencia de establecer el sistema de 
Registro Civil único en las poblaciones con más de un Juzgado 
Municipal ha sido reconocida por el preámbulo del Decreto 
1138/1969, de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla
mento del Registro Civil.

Dicho sistema, ya en funcionamiento en numerosas pobla
ciones, se extiende ahora a Málaga, implantándolo de modo 
definitivo, una vez emitidos en sentido favorable todos los in
formes reglamentarios precisos.

En su virtud, a propuesta, de las esferas de su respectiva 
competencia, de las Direcciones Generales de Justicia y de los 
Registros y del Notariado, y de conformidad con las Salas de 
Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territorial de 
Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.°. En el término municipal de Málaga el Regis- 
tro Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro 
corresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en la esfera 
de su propia competencia, al Juzgado de Primera Instancia del 
mismo número.

En Torremolinos seguirá funcionando una oficina delegada en 
la que se llevarán los libros de Nacimientos. Matrimonios y 
Defunciones, para inscribir los correspondientes hechos ocu
rridos en tal núcleo de población.

Art. 2° Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal 
número 1:

a) La tramitación y resolución de los actos a que se refie
re el artículo 17 de la Ley del Registro Civil.

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato, 
particularmente el reparto de los asuntos civiles, penales y 
gubernativos y la legalización de Libros de Comercio.

Art. 3.° Los actos de conciliación, los juicios civiles y pe
nales, los asuntos gubernativos y los de jurisdicción voluntaria 
no comprendidos en el apartado a) del artículo anterior, corres
ponderán, en el régimen de reparto actualmente aprobado, a 
todos los restantes Juzgados Municipales de Málaga.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—l archivo de los antiguos Registros Civiles de 
Málaga quedará a cargo del Juzgado Municipal número 1.

Segunda —Corresponderá al Presidente de la Audiencia Terri
torial tomar las medidas oportunas para la puesta en marcha

del nuevo sistema, singularmente adscribir, dentro de la planti
lla que existe, los Oficiales, Auxiliares y Agentes necesarios 
al Registro Civil.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1975.

RUIZ-JARABO

limos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

5249 ORDEN de 11 de febrero de 1975 por la que se 
concede a la Empresa «Industrias Rurales del Ja
lón, S. A.», los beneficios fiscales que establece 
el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el que se 
aprueba el III Programa de la Red Frigorífica Na
cional.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 21 de diciembre de 1974 por la que se declara la instalación 
frigorífica rural, a realizar en La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza) por «Industrias Rurales del Jalón, S. A.», incluida 
en el grupo l.°, frigoríficos de producción, apartado e), horto- 
frutícolas, del artículo 4.° del Decreto 1716/1972, de 30 de junio, 
sobre III Programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 27 
de enero de 1965, y con la propuesta formulada por la Direc
ción General de Tributos, ha tenido a bien disponer los si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del 
Decreto 1716/1972, de 30 de junio y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a la Empresa «Industrias Rurales del Jalón, S. A.», por 
las instalaciones indicadas y por un plazo de cinco años, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden, los siguien
tes. beneficios fiscales.

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inició la explotación indus
trial de la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.


